
IIESOLUCTON 089/20rS

Seta Lucia. 21 de mayo de 2019.

VISTO: Lo establecido e¡ 1a ley 19272 o su a¡ticulo t2..So¡ ariibucjones de los
Municipios" numeral 3 "Orde¡d sastos o inversiones de confomidad cor lo
establecido en el p¡esupuesto quinqueul o en tas respedivs modificaciones
presupüestales y en el respectivo pld financiero, ssi como en ta§ disposiciores
vige¡tes". Y lo establecido en e] ar¡ículo 14. - ..Son arribucjones det Atc,tde..
nuñeral 5 "ordenar los pagos municip¿les de confomidad con lo eslabreci¡to en e,
presupuesto quinquenal o eÍ l4 ¡especrivas modificaciones presupuestates y e¡ el
respectivo plan financiero, asi como en las disposiciones vigentes'..

Co\SlDFRtr{\DO l: Que lo. pagos rcaln dos;n pleit.a adjúu. cJaplen col .ñ
establecido segu¡ lo dispuesto en los gastos auroriT¿dos en el Fondo pen¡ane¡re.
ATENTO: a lo precedentemente expue§to et Municipio de Sdr¿ Lucia.
Rf,SUELVE:
Aprobar la rendición de e6tos
de 2019.
Conüiquese lo resuelto

Acta N'15/19.

a la Dir. OEi. de RR.FF, a la Secrclaria de Desarolo r oca]

e in!eBjones comspondienÉs alpenooo 20 4 a toi



RISOLUCION 090,2019

Sant¡Lucia.21 de malo de 2019-

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su articulo 12 "Son at buciones de los
M¡rnicipios" numeral 3 "Ordenar sastos o iúversiones de confomidad con Io
establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificac;ones
pres!¡puestales y en el respectivo plm financiero, asi conro eD 16 disposiciones
vigentej'. Y lo establecido en el anículo 14. - ,,Sor atribuciones de1 Alcalde.'.
numerál 5 "Ordena¡ los pagos municipales de conñrmidad con 1l) establecido e¡ et
presupuesro qui¡que¡¿l o en las respeclivas modificaciones presupuestales y eí el
rcspectivo plan financiero, asi como en las disposicio¡es visenies".

CONSIDERANDO l: que se han recibido las pa¡tidas ralo del cobiemo Nacional.
como d€l Gobiemo Departamenr¿I, los cuales sumaú $ 306.942.
CONSIDERANDO lI: Que los pasos realizados en ptanilta adjunra, cumplen con Io

ATENTO: a lo preced€ntemente expuesto
RESUELVE:
Aprcbd la rc¡dición de sastos e inversio¡es corespondienres al periodo 20/4 al l9l5
de 2019.
Comuníquese lo Esuelto

elMunicipiode Santa Lucia.

a 1a Dir Gral. de RR.FF. a la Secretaría de Desarollo Locat

L.t 4.*""*.¡t¿*

rqro5 Brre,¿ r 70 r¿dlrco ¿trúcl
Edt¿sat ¿ruñ n9 E tn¿i! ta¿ úa cñúi)



RESOLUCION 09I/2019

Sút¿ Lucia,2I de mayo de 2019.

VISTO: Lo establecido e, Ia ley 19272 en su ariculo l2 "Son arribuciones de los
Mu¡icipios" nmeral 3 "Ordend sastos o inversiones de conformidad con 10

establecido e! el presupuesto quinque¡al o en las respeciivas modificaciones
presxpue§tales y en el respectivo plan fimciero, ad como e¡ las disposicio¡es
vigentes". Y lo establecido e, el afículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",
numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de confomidad co¡ lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en 16 respectiva modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financie¡o, asi como en las disposicion8 vigentes".

CONSIDfRA\DO l: q!,e se ha recibido ls panio¿ denorinada Panio¿ \4ensual.

CONSIDf,RANDO II: Que los pasos realizdos en ploilla adjuta, cmple¡ con lo

ATENTO: a lo precedentemeóte expuesto el Municipio de Santa Lucia.
RESUEL\¡E:
Aprobar la rend;c;ón de gástos corespondientes al periodo 2O/4 al l9/5 de 2019.
Comuníquese lo resuelto a la Dir. Gml. de RR.FI a lá Secretaria de Desarollo l-ocal

-«

Áard;w¿A*

Iord 3ékr l/0 lEdri¿. a¿¿¿l
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RESOLUCION 092/2019

Sa¡ra Lucia, 2l de ña)o de :0to.

VISTO; qE el Muicipio no cuent¿ coD fondos pda Córos de ne¡o! cwti4 ,aÉ aacitnar y
üosp@nlar 3ü gesrión, es patiMte di.rd &to ad¡ninisrsBrivó pú la rerción de ú toñdo

l)que el TOCA¡ esr.blece a través del ariculos 89, las @&redsticd de Ios Fo¡dos peñúen¡es:
Añ 89' los ¡.P No podnán excedd el inporte de dos dmdécinos de t¿ sma toial asilnada
pEsupuesalndle, incluidN rnE¿os de rubrcs, !@ g6!os de ñlrcio¡úiento e invñiones, con
excep.ió! de los corespondientes a rcribucions, cargas lesates y !,Bsraciones de cdácte¡ social
de nbcionaios y los corespondiores a suitrisros de bie¡es y swicios efeciudos por
orgmismos erables. En úi¡gjn cso podrá utiliase el Iondo pe¡fuenr. pda el lago de aqueitos
co¡ceptos que no se incluyen er su bse de cálculo,.
I' I' mi"mo-seLil /@oeacuerdocontoqreeqbtez.aen.c!6e0kEro'úcion"
.o\'IDFI¡a\DO' qrc L adnostuión iustnó cnkrios de merdo a ta oereñiücion r(_
objelo de los g6tos, p@ la c]@ión, rcnov&ión y o¡rrolcb cad¡ Fondo pemeenrel
ATENTO:a lo p@edenlemenle expEslo y a la lomatiÉ vig@iei
EL CONCEJO DEL M(I¡¡ICIPIO DE §ANTA LUCIA
RISUELVE:
I - auto¡ia la movació¡ del ¡o¡do Pemmúte po. et importe de $ 3 1.084 po¡ cl p*iodo 20/5 ai
l9/6/19, ya que ex¡te u ltl@úte de S 24.856.
:.-CADA IONDO PERMANENTE debeni ÉdiEe ajutado esr¡iclamenle at OBETO p@ el que

:l- EL ioNDo PERMANEñTE sE CONSTITLIT{ ú ta cuenE crcada pda úl nn N.
l5l837l-00l09CajadéAhomBROU y tie¡é. el ceidei de panidd náxin6 a úiliza por
el ¡llo . Jenoúio 

" ronza¡o: 1e.esitudo p@ etrúejo yd.sp;rbi.idad e¡qr.\ode tó. m..no.k aulonTa(bn meru.l .leL Con.ejo. queo a.e\.o exore$a¡oná; o! nismo!I rI O\DO PF(MANr\ | E0dr;¡ com rirulú ) respon$ote ei shr.i,naoi. -.r.rdiqúe en eldiulo lo- Oe p¡odL.ia. nodiFcrions por\Lü.g-.on. d"b"., .o.-,. . .

vL riF¿ abri6) al6de'osE.mNb¡e,oea¡f iñ¡ld) rendirtos



t. LOS GASIO§ AUTORIZADOS pm realizdse po¡ ¡ondos Pemee¡ies lendisn 16 siluiemes
cdacterislicas: a) gúto§ que no lueda sr previsros e¡ otros mecdimos de coñprd; b) añiculos
que no cuenlen e¡ sock m la Di@ción de Recusos Matenales, lo que debe¡á esrablecese a rclro
cxpreso y adju!tr a la bolcla.
6,. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LlY DE NCLUSION FINA\CIEM
(Ar. 42 ley 19,210), ¡ó lodn¡¡ pagdse con estos fondos boleE contado nayores al I s¡¿ de L

valor de lá compú diÉta ($ 56.850 valor 2016)
7.- No PoDRAN ADQURIRSE por esros n€@isños bie¡es de @ que púdd se¡ pHh¡os po¡
los p¡ocedimie¡los de coúpE, tarjelas de telefonó. teléfonos céluldes:
3.- LA RINDICIÓN deb*, Éalim po¡ pare de los Espo6abtes de¡lro de los 5 did h¡biles
porüiores al cieft de cada Fondo ?emme¡tq
9- COMINIC,{R 1a pÉsetue Esolución a la DiEcción cúeral de RRF¡, Conraduria.
Delegados del TCR y Audibna I¡¡ma. El expediente siga a Adminisrración GCL-

/e a,
Raúl Esrftm'l ]óI
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Almto: a lo pHedcnlemenie expuesto y a las no¡m¿s legales ligent€sl
l]1 conc.jo dol Mn¡icipio de Sonta Lucio

vistu: que l! Juta de DiÉctors Red de isiitociones y conisió¡
orsanizando la SenBú de la S¡lud , la oa(há Pó¡ Ia salud.

Rsültindo: que el Mu¡iciDio apoya año a ano era actividod.

Consid€rardo: que la misma lratá de ua múh¿ desde la ple
Blllle y O¡donez lDaliado en la plúolela de Al:[.

Zffi

RI]SOLUCION (»3/2OI9

türú searú )70 lEd¡tua Gññ|)
satuü b@ 4q DrunÉfttu lGnñ .ina¡o)

Santa Llcia.2l de ma)o de 201o.

de sah'd de S$b I u.iá cstln

'lbmáq B.rÍei, h:.i. ¿l Bvrnl

y solicibr apoyo al sobicmo dcpartamental.

í@.ia!:w,a*
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RtrSOLUCION 0942019
santaLucía, 21 de mayo de 2019'

VISTO: que se consideró la re¡dición del gasro del FIGM peíodo narzo - abril

2018.

"onarr"*o' 
o* * nisña no tue aProbada por el Tribun¡i de C¡rentas'

-"n"O, ' * **"U*'"'énte expuesto eI MÚicipio de Santa Lucia'

R.ESoLUcroN: 9 Munictf o-:d:;sil:r LFri:ii,,5:T§ I i""'¿:',fl "ll 
3J'§:''::

RI:trJ 

"ffi 

.llli"Tf ";:"á?i¿*""'eu' 
t"',t''"

ActaN" l5/I9
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RESOLUCTON 095/20i g

VISTO: que se coDsiderc la rendició¡r del gasto del FIGM periodo
20r 8

CO\SIDERANTDO: qLe Ia miqma no tue aprobada porelT¡ibu¡alde Cuerras.

RecuFos Findcieros pam plocedq a dBcegar j¿aBma.

ATf,NTO: a lo precedentemente expue$o ei Municipio de Sa¡ta Lucia.

RTSOLLCIOI\: L. Vuicipio de Santa Luc:a Resuehe: lr €p_obd I¿ O-iler de
Descago 168 referente a la partida del FIGM,2) pase a la Gerencia de Secror

4.¿, D 
" ",.^:"-,,,,a"Aq-"-HJsóqRódi'sFz€ ¿2 '

,, :Fir8sÉúá7o lE¿irldoGrft il
¿ ?anÁq gaú e.q aiúe¡.at tbrló Gna¡ a)
.,aradc.a, llt!É!óy
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RESOLUCTON 096/2019

SantaLucía.21 de mayo de 2019.

1'1STO: que se considero la rendición del g6to del FIGM período mavo - .iunio
2018.

CONSIDERANDO: que la misma flo tue aPrcbadá por €l Tnbun¡l de Cuent¡s.

ATENTO: a to precedmtemente expuesto ei MuniciPio de Santa Lucia

RESOLUCION: El Muicipio de Sant¿ Lucía Resuelvq l) aprcbú la Oden de

Desca€o 378 leferente a la parida del FIGM, 2) pa§e a la Gqencia de Sector

Recsos Financieros para proceder a descú¿61a mjsma

; w::

1,,n.úJ'.-"¿--
H"*:f*v / ) -

s @ iró¿'¡úqtalÑÍíÁdfttu aaodL ,
.!.ddsd&udé{ &¿néredu /afl,oao¡oio)
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RE§OI,IICION O9"O'9

Súla Lucia, 21

v§m: que s consideró la rendición del gasto del FIGM peíodo enerc 2018.

CONSIDERANDO; que la misma no tue aprobada pol el Tribunal de Cuentas.

ATENTO: . lo precedentemeÍtE expuelo el Municipio de Santa Lucia.

RESOLUCION: El Municipio d€ S ta Lucía Resuelver 1) aplobd la olden de
Descargo 389 refer€nt€ ¿ la pafida del FIGM, 2) pase a la Gere¡cia de Sector
Rec$os Findcieros para procede¡ a descegd iamisma.

,ia6 aqild jla iqdÉh(G dñh
d tur&¡re d4 6des" Yalr-d¡jiono)..4aklanÉn.P@ó\



RESOLUCTON 098/2019

Rc ltan.lo: que cl pmy€clo M¡nteninrie¡to dc cspacios públi.os e§Li dentB del prcsupue*o

considerutrdo: que es recesario cumpft con lo esl¡blecidó.

Atonro: d lo prcccdcntemenie expuero y a las ¡orñás legal¿s rigenl€s:
D Concejo.tel N,lünicipio de s¿.ta rucio

Sú!¿ LL,cia,2l ¿e mrlo dc llrlo.

visro: Lo cr¿bl¿cido en la le) 19272 e¡ sn úiculo 12 sor alribucioncs de los

ñlutriciFios"nrhernl 3 -Ordenar saslos ó invcrsiones de co¡loñldad con lo eslablecido ch .L

presupueslo quinqucn¿l o en las resreúira§ modincáciones presuPüe§al* t en cl Especlilo pl¡¡
llnturicro. ¿si como en las d¡¡.siciones vise¡tci'

dc $ 60.000 (r*nráúil peso, cn Rairaca C¡ñión- Rut 0201,¡5100019.m
*«d,#,*,¡'r

h¡ ¿\ B¡nú¡ n0 tEdl.i (1hr)
a.lbsí 8¡uij cjq 8¿i¡¡¿u l.Útra.¿ñ,¿]


